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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Ufaiaiatración. — Intervención de Fondos 
¿t 1« Dlput,icl6n Provincial .—Teléfono 1700. 

de 1» Diputación Provlnclal .-Tel . 1700 

Sábado 12 de Septiembre de 1959 
Núm. 206 

No se publica los domingos ni días f«itlvof. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados -con el 

10 por 100 para amortizacldn de empréntlte 

f̂fliDistratióD protlDcial 

fiBlJieroo Cííil 
fie la proriBcia dé Ledo 

C I R C U L A R 
Visto el expedienté que obra en 

este Gobierno Civil sobre expropia
ción de fincas rústicas en el término 
manicípal de Armunia, de esta Pro
vincia de León, con destino a las 
obras que realiza la Sociedad Anó
nima Mercantil, Antibióticos, S. A. 

Teniendo en cuenta que por Sen
tencia del Tribuna] Supremo de Jus
ticia d« 13 de Enero de 1959, se de
clara firme y subsistente la Orden 
del Ministerio de Industria de 22 de 
Octubre de 1955, que resolvió el ex
pediente de expropiación que nos 
ocapa. Que por Orden del Ministe 
no de Industria de 16 de Abril últi 
jao, se ha dispuesto el cumplimiento 

J a referida sentencia. 
Por el presente se hace público 

Jpe el día 19 de los corrientes, a las 
emeo de la tarde, se pagarán en el 
ayuntamiento de Armunia, el justi
precio señalado a las fincas expro
piadas, propiedad de D. Miguel Fló-
¿ftfajo, parcela núm. 3; D.a María 
givarez Aivarez, parcelas 5, 16 y 22; 
la n'Car(̂ Q Fernández Vacas, parce-
AI Uttl» 17; D. Gregorio Rodríguez 
de D v - parcela núm- 205 Herederos 
^ero 4 1Ceilte Aivarez, parcela nú-

I 
ral « ^ue 86 b806 público para gene 
ra[conocimiento y efectos. 

0n. 10 de Septiembre de 1959. 
El Gobernador Civil, 

Antonio Aivarez Rementeria 

m m de Industria de león 
tarjô 15111108 los trámiíes reglamen-
PQt T. ^ el expediente promovido 

• ^aac Balín Alonso, domici

liado en Bembibre, en solicitud de 
autorización para instalar una indus
tria de fabricación de tejas y ladri
llos, en citada localidad. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Isaac Balín Alonso 

para establecer la industria solicita
da, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario, 

2. a La instalación de la industria," 
süs elementos y capacidad dé pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto • presentado, res 
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de tres meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4* Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución. 

5.a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y autorización de 
fuñeionamiento. 

6.a No sé podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación» 
ni traslados de la misma, que nó 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración njaliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.* ~ 

León, 31 de Julio de 1959 - E l In
geniero Jefe, H. Manrique. 
2927 Núm. 1041.-178,50 ptas. 

elatora É Obras P i l a s 
le la provlflela de Leín 

Electr ic idad -

NOTA - ANUNCIO 
De conformidad con la solicitud 

presentada en esta Jefatura por León^ 
Industrial, S. A., solicitando autori
zación para la construcc onde varias 
líneas eléctricas a 13.800, 13.200 y 
3.000 voltios destinadas a la distfi-
bución de energía eléctrica én el 
casco urbano de León y alrededoies; 
esta Jefatura ha resuelto autorizar al 
peticionario la construcción de» las 
citadas líneas,declarándolas de ut i l i 
dad pública y sujetándose a las con
diciones que se señalan en la conce
sión otorgada con fecha 9 de Julio 
de 1959. 

León, 7 dé Septiembre de 1959.-— 
El Ingeniero Jefe, Pedro Morán. 
3378 Núm. 1040.—55.15 ptas. 
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Adniinislración niuniciDai 

do a Casa Cuartel de la Guardi^ 
vil de esta ciudad. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Acuerdos adoptados por «1 p 
lentísimo Ayuntamiento Píen ^ 
sesión celebrada el día 4 de eii 
bre de 1959, para la cesión ¿ ^ f í ? ' 
de un terreno o solar para const • 
sobre el mismo un edificio desthí^ 

Primero. Aprobar el informe emi 
"tido por la Comisión de Fomento 
Arquitecto municipal eÍ3l deAgn^ 
to último, dictaminando procede ce 
der gratuitamente al Estado, y en re 
presentación de éste ala Dirección Ge 
neral de la Guardia Civil, la parcela 
o solar sita al pago de los Chanos de 
dos mil quinientos meteos cuadrados 
de cabida aproximada, segregada de 
lastres acordadas agrupar en sesión 
plenaria del día de la fecha, inclu
yéndose la que resulte de la agrupa
ción, con los linderos determinados 
en ésta, en el inventáíio de Bienes 
Inmuebles Patrimoniales de este 
Excmo. Ayuntamiento, déstinando 
la parcela segregada a la* construc
ción de una Casa Cuartel para la 
Guardia Civil de esta ciudad, y que 
valora en dieciséis mil pesetas. 

Segundo. Solicitar del Ministerio 
de la Gobernación la autorización 
requerida por el número 2 del ar
tículo 189 de la Ley de Régimen Lo
cal, para ceder gratuitamente al Es
tado, y en representación de éste a 
a la Dirección General dé la Guardia 
Civil, el solar o parcela de propie
dad municipal, conceptuada de pro
pios, qae a continuación se expresa, 
en sustitución dé la acordada ceder 
en sesiones plenarias de 24 de Abril 
y 24 de Julio del año en curso, cesión 
que había autorizado el Ministerio 
de la Gobernación en comunicación 
núm. 3455. de 8 de Julio último, por 
haber padecido errores en su desig 
nación, debidos a poseer esta enti
dad municipal varias fincas al pag 
de los Chanos o camino del Mayu • 
lo, y que procede rectificar paja 
otorgar la correspondiente |scr ^ 
pública y su inscripción a *aTor¿ste 
Estado, y en representación de 
a la Dirección General de la üuaru 
Civil: 

Parcela qae se ofrece 
J - los 

Parcela o solar sita al pago "c áe 
Chanos o camino del Mayue 0' • 
cabida aproximada de dos m\0Tiii 
nientos metros cuadrados, va 
en dieciséis mi l pesetas, ca^?¿een^ 
ros se fijarán por el Sr. A l c ^ ^ t í 
escritura pública de cesión g ^ 
destinada a construir sobre 
ma una Casa Cuartel Pa.raH j 4^ 
Civil que guarnece esta c¡,a «¿opf 
se segregará de la acordada » 1# 
en la sesión plenaria del 



sita al pago 
,ino íecb?i'l*deí Mayuelo. 

de los Chanos o 

- cero, Qae ê  objeto, necesi-
v causa de la cesión gratuita de 

dao ̂ rceia expresada en el acuerdo 
^ ^aHo es facilitar a la Dirección 
segü^1'de ¡a Guardia Civil, solar 
G^uado para construir sobre el 

•«m o un edificio destinado a 
r í a Cuartel de la Guardia Civil 

ra facilitar vivienda higiénica y 
^ríecua a las fuerzas del expresado 
i tituto que guarnecen esta ciudad, 

del que carecen actualmente, que 
^ dunda en beneficio de los intere 
Te s0ciales y de la comunidad mu 
nicipal en general, quedando sujeta 
la cesión a las condiciones determi
nadas en el artículo 97 del vigente 
Reglamento de Bienes de ías Enti
dades Locales. 

Cuarto. Facultar al Sr. Alcalde 
para que ordene la expedición de 
los documentos precisos para unión 
al coi respondiente expediente, y 

Quinto, Publicar los precedentes 
acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la proviopia y tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial, a los efectos 
de presentar las reclamaciones que 
se estimen pertinentés contra los 
mismos, por quien lo considere con
veniente, durante el plazo de quince 
días, abriéndose por el indicado 
plazo información pública, a la que 
pueden concurrir por escrito, ante 
el Gobierno Civil o el Ayuntamientój, 
las personas naturales o jurídicas a 
cuyo particular interés afecten di 
recta y especialmente los anteriores 
acuerdos, y las Corporaciones o en
tidades de interés público en gene
ral, y de carácter social, radicantes 
€n este término municipal. 

Astorga, 7 de Septiembre de 1959, 
£1 Alcalde, José Fernández. 3376 

Ayuntamiento de 
Santiago millas 

En cumplimiento de lo dispuesto 
el apartado 2 del artículo 790 del 

Texto Refundido de la Ley de Régi-
«jen Local, se hallan de manifiesto 
al Público en la Secretaria Munici-

al. por espacio de quince días, las 
lentas generales del presupuesto 
^dinario, las de administración 
del Patrimonio, caudales y valores 
dependientes y auxiliares de los 
Qos de 1945 a 1950, ambos inclu-

di ¿ to^os sus justificantes y 
Amenes de la Comisión de Ha-

Clenda. 
^Durante cuyo plazo y ocho días 
^ • Podrán formularse contra las 

as cuantas reclamaciones se 
^ n pertinentes, 

de i g í 1 ^ 0 ^ ^ ^ a 4 de Septiembre 
EVQ 09 • — El Alcalde, Francisco 
'aDC0- 3352 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas que nutren los ingre
sos del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1960, que a 
continuación se expresan, quedan 
expuestas al público, por el plazo de 
quince días, en Secretaría, a los efec
tos de oír reclamaciones, por escrito. 
Pasado que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna. 

1 Ordenanza sobre el arbitrio de 
carnes, volatería y caza menor. 

2 Ordenania del arbitrio sobre 
perros. 

3 Sobre tasa - municipal denomi
nada licencias para industrias calle
jeras y ambulantes. 

4 Sobre el impuesto-de consu
mos de lujo, de contribución de 
usos y consumos. 

5 Sobre él vino y las sidras 
6 Sobre el arbitrio con fines no 

fiscales en consumiciones en esta
blecimientos públicos. 

7 Del recargo municipal sobre la 
contribución industrial y de co
mercio. 

8 Recargo s o b r e el impuesto 
del 16 por 100 sobre el 3 del produc
to bruto de las explotaciones mi
neras. 

9 Gtra sobre el arbitrio de con
sumo de bebidas espirituosas y alco
holes. 

10 Otra del recargo sobre el im
puesto de consumo de gas y electri
cidad. 

11 Sobre carruajes y caballerías 
de lujo y velocípedos, 

12 Ordenanza para la exacción 
del arbitrio sobre la riqueza urbana. 

13 Id. para la exacción del arbi
trio sobre la riqueza rústica, 

14 Id. para la exacción de una 
participación en el arbitrio sobre la 
riqueza provincial. 

15 Id. para la exacción de un re
cargo en el arbitrio provincial sobre 
el producto neto. 

Cabrillanes, a 7 de Septiembre 
de 1959 . — El Alcalde, Francisco 
García. 3372 

Admíoistracíón de justicia 
Juzgado Municipal número 2 

de León 
Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 

Juez municipal número dos de 
León y por turno mensual encar
gado de su Registro civil. 
Hago saber: Que por D. Cipriano 

Pérez Delgado, mayor de edacffca-
sado, MédicOj vecino de León, natu

ral de Villalpando (Zamora), hijo 
de D. Nicanor Pérez Arapiles y de 
D." María de la Esperanza Delgado, 
ante el Juzgado de primera instan
cia número uno de León y para sur
tir efectos ante el Excmo. Sr, Minis
tro de Justicia, se instó expediente 
sobre cambio de apellido del solici
tante, cuya instrucción^ corresponde 
a este Juzgado municipal, en solici
tud de poder usar como primer ape
llido del mismo el de ARAPILES, 
que corresponde al segundo paterno; 
o, en su caso, como apellido com
puesto el de PEREZ-ARA.PILES; y 
fundada la pretersión en que siendo 
conocido con dicho apellido desde 
su edad escolar, persistiendo en vida 
social, profesional y pública, según 
resulta de acta de notoriedad, cons
tituye una situación de hecho no 
creada por el interesado, determi
nante de dificultades y perjuicios al 
mismo. 

No se señalan personas interesa
das; y, a los efectos del artículo 349 
del Reglamento para la Ley del Re
gistro civil de 14 de Noviembre de 
1958, se acuerda "la publicación del 
presente anuncio general, para que 
toda persona a quien pueda intere
sar dicho expediente, como coadyu
vante o en oposición, pueda perso
narse en el mismo durante los quin
ce días siguientes al de fecha de ex
posición; y asimismo, en plazo de 
diez días siguientes a la conclusión 
de la misma. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
tiende el presente en León a veinti
nueve de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez muni> 
cipal, J. M. Alvarez Vijande.—El 
Secaetario, A. Chicote, 
3386 Núm. 1044.-86,65 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Hermanflail Slodlcal de Labradores 
F Ganaderos de Casírspdame 

Débitos por Guardería Rural.—Años 1956 57 

Not i f icaciones d e e m b a r g o d e 
b i e n e s inmuebles 

Don José Luis Nieto Albá, Recauda
dor de este Organismo Oficial de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Gastropo-
dame. 
Hago saber: Que en ehexpediente 

de apremio administrativo que ins
truyo para hacer efectivos los débi
tos a esta Hermandad en su servicio 
de Policía y Guardería Rural, con 
fecha 1.° Septiembre 1958, he dictado 
la siguiente providencia para dar 
cumplimiento a los artículos 79 y 127 
del Estatuto de Recaudación, art. 2.° 
del mismo, por imperio de la 3.a dis
posición adicional de la Ley de Ré
gimen Local, y Orden de la Presi-



dencia del Gobierno de la Ley de 
Hermandades del Campo 23 Marzo 
1945. 

Providencia.—Desconociéndose la 
existencia, por los incidentes que se 
reflejan reservadamente ea el expe 
diente de apremio en este término 
de otros bienes embargables a los 
deudores objeto del presente expe 
diente de apremio administrativo, se 
declara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a los mismos, que se
guidamente se describen: 

D udor: Ascensión Alvarez Pani
zo.—Linar regadío en Castropodame, 
al pago Villar; Norte, Julián Pala
cios; Sur, Manuel Panizo; Este, Aga-
pito Mansilla, y Oeste, Ramón Pala
cios, 5 áreas. 

Deudor: Agustín García Morón,— 
Linar en Castropodame, al pago La 
Granja, de 2 áreas; Norte, camino; 
Sur, Bonifacio Gutiérrez; Este, el 
mismo anterior; Oeste, Manuel Pa
nizo. 

Deudor: Antonio González Rodrí
guez.—Linar en Castropodame, al 
pago La Granja, de 8 áreas; Norte, 
Bouzas; Este, Pedro Alonso; Sur, 
Presa Riego; Oeste, Torjbio Lera. 

Deudor: Aurelio Vázquez Fierro.— 
Huerta en Castropodame, regadío, al 
pago Los Chopos, 4e 2 áreas; Norte, 
José Mansilla; Sur, calle; Este, María 
Rodríguez; Oeste, Asunción Vázquez. 

Deudor: Rosalina López del Pala
cio.—Linar regadío en Calamocos, 
de 2 áreas, al pago El Toralin; Norte, 
camino; Sur, Presa de Riego; Este, 
Juan Fernández; Oeste, Rafael Mo-
rán-.' 

Deudor: Ramón Sierra Enriquez.— 
Linar regadío en Calamocos, ai pago 
de Vaillo; Norte, Aurelio Ramos; Sur, 
Dionisio Fernández; Este, Ramón 
Morán, y Oeste, camino, de 4 áreas. 

Deudor: Concepción Alvarez Cas
t ro . -Linar regadío en San Pedro 
Castañero, al pago de La Casona, de 
2 áreas; Norte, Tomás Parada; Sur, 
Victorino Nieto; Este, Francisco Gon
zález; Oeste, Roque Teberga. 

Deudor: Concepción Barredo Gar
cía.—Vimi secana en San Pedro, al 
pago La Pega, de 20 áreas; Norte, 
Antolín Martínez; Sur, Vicente Mar
tínez; Este, Pedro García, y Oeste, 
Antolín Martínez, 

Deudor: Josefa Castellano Salso,— 
Linar regadío en San Pedro, al pago 
La Mata, de 7 áreas; Norte, José Ra
mírez; Sur, José Alonso; Este, se ig
nora; Oeste, camino. 

Deudor: Tristán Castellano Rodrí
guez. —Linar regadío- en San Pedro, 
al pago La Chana, de 2 áreas; Norte, 
Matías Alonso; Sur, Josefa Castella* 
no; Este, camino; Oeste, Nicolás Cas
tellano. 

Deudor: Agustín Martínez Nieto,— 
Linar regadío en San Pedro, al pago 
La Monja, de 20 áreas; Norte, Here
deros Ramón Domínguez; Sur, An
tonio González; Este, Patricio y An
tonio Alvarez; Oeste, camino. 

Deudor: Herederos Antonio Rivera 
Rodríguez.—Huerta regadío en San 
Pedro, al pago La Corradina, de 6 
áreas; Norte, Miguel Ramos; Sur, Au
relio Martínez; Este, Ramona Olano; 
Oeste, Lino García. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados o sus llevadores, com
pradores o herederos, que pueda 
desconocer esta recaudación, con
forme al artículo 84 del Estatuto de 
Recaudación y apremios, por orde
nación del 2.* de referido Estatuto, 
por imperio de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno 23 Marzo 1945 
y 3.11 disposición adicional de la Ley 
de Régimen Local; líbrese, según 
previene el artículo 95 del Estatuto 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del Partí 
do, para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hermandad 
Sindical de Castropodame, y remíta
se a la Presidencia, en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 103, 

Por ello se les notiñca a los mis
mos por medio del presente anuncio 
oficial, así como edictos en las loca
lidades respectivas, la anterior pro
videncia de embargo de bienes in
muebles, conforme a lo determinado 
en el número 5.° del artículo 84 y 
otros del Estatuto, para que, dentro 
de los 3 días siguientes a la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 

¡ provincia, presenten y entreguen en 
esta oficina recaudatoria, establecida 

| en León, calle Juan de Badajoz nú 
l mero 3, los títulos de propiedad de 
l los bienes embargados, por sí o re 
[presentantes autorizados, bajo aper
cibimiento dé^ suplirlos a su costa; 
advirtiendo que transcurridos que 
sean los 8 días siguientes sin cum
plimentar cuanto se les notifica, se
rán declarados en rebeldía, según 

¡ determina el artículo 127, pues así 
está acordado en el expediente en 
cuestión. 

I Si el disfrute de alguna de las fin-
; cas que se embarga, corresponde a 
[persona distinta del propietario se 
estará, este último, a lo dispuesto en 

i el artículo 504 del Código Civil; asi 
^ como si existieran terceros poseedo-
1 res y éstos fueran responsables, se 
ajustarán al artículo 102 del E s t a t u a 

| to, caso de no facilitar los títulos de 
fpropiedad, etc., etc., notificarles a 
i los residentes en la localidad donde 
| radica la finca en 3 días, y los foras-
í teros 15 días por medio del presente 
(anuncio oficial, al objeto de no ver-
| se paralizada la acción para el cobro 
, de sus cuotas, y por ello, deberán 
\ darse por notificados por medio del 
l presente. 
i Advertencia. —El que suscribe. Re-
fcaudador de esta Hermandad, es 
í compatible para el cobro de Her
mandades, por no recaudar la Contri-

; bución del Estado, según determina 
el^rtículo 28 del Estatuto<de Recau
dación, que dice: Incompatibilidad. 
«El cargo de Recaudador de Con

tribuciones es incompatjui 
desempeño, sea o no retrih ^ el 
cualquier otro del Estado p¡ll(l0' ^ 
o Municipio...» * ^ Í Q C Í ^ 

Castropodame a 21 dp ^ 
1959.-José Luis Nieto Alba 80sto ^ 

Anuncios particular 
CofflonidaH de Redantes « l a Berciana 

de Carracedo del Monasierio 
Por el presente anuncio se 

voca a Junta General a todos i 
partícipes de esta Comunidad i 
cual tendrá lugar el día 27 del actual 
a las diez horas en el local Escuefi 
de esta localidad, con arreglo al s 
guíente orden del día: 

1. ° Lectura del acta "anterior v 
aprobación de la misma, si procede 

2. ° Todo cuanto dispone el párrai 
fo primero del artículo 52 de las Or
denanzas. 

3. ° Id. id. párrafo segundo de íd 
4 ° Acuerdo de la Junta General 

de fecha 29 de Marzo último, relativa 
a los párrafos primero y tercero del 
artículo 53 de las Ordenanzas. 

5 ° Sobre inscripción de fincas. 
6,° Ruegos y preguntas. 
Carracedo, 5 de Septiembre de 

1959.—El Presidente, E. Escuredo. 
3358 Núm. 1038—63,00 ptas. 

Conronídild de Reíanles de la Presa 
« l o s lavaderos» de Rolles de lorio 

Cumpliendo el artículo 52 de las 
Ordenanzas por que se rige esta Co
munidad, se cita y convoca a Junta 
General a todos los usuarios de la 
misma para el día 27 de Septiembre, 
en el sitio de costumbre y hora de 
las doce en primera convocatoria y 
media hora más tarde ea segunda. 

La Junta se ocupará del examen y 
aprobación del presupuesto de in
gresos y gastos, en la elección de vo
cales y Suplentes que reemplazaran 
en el Sindicato y Jurados y ruegos 
y preguntas. . - 0-Q 

Robles, 6 de Septiembre de 19^;; 
El Presidente de la Comunidad, vir 
gilio Robles, ^ „i0, 3324 Núm. 1045.-49,90 ptas. 

GoniUDidad de Rédenles de Olera 
de las Dueñas ^ 

Se pone eu conocimieeto ^ 3̂ 
los participes de esta Común s ^ 
que para dar camplimiePt0 * sc 
tículos 51 y 52 de las Ordenanzas,^ 
convoca a Junta general o aC, 
para las 11 horas del dlf ^¿Vg del 
tual en el sitio de costumbre 
pueblo de Otero de las ^ 1 % ^ ^ ' 

Otero de las Dueñas, 7 d- ^ H É Vi
bre de 1959.—El Presidente. 

,,34,15?^' nayo. 
3327 Núm, 1039 


